
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2020-00064 PRINCIPAL.                       
                          
                       Se pone en conocimiento la anterior inscripción de la medida. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ (2) 

 
LFLL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
 
 
 
 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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